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FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
			Se aproxima el mes de julio y la comunidad de Las Cuevas, se prepara para una nueva edición del certamen de destrezas gauchas.-
			Las Cuevas es una localidad y centro rural de población del Departamento Diamante.-
			Ubicada a 35 km. De la ciudad de Victoria, se halla a 5 km. De la ruta Provincial Nº 11, a 8 leguas de Diamante y 70 Km. De Paraná desde el acceso.-
			El día domingo 8 de julio del corriente año, se dará lugar al “XII Festival de Jineteada y Folklore” organizado por la Agrupación Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad.-
			El compromiso de los vecinos de Las Cuevas con este festival puede apreciarse en la gran concurrencia del público, donde se comparten además numerosos platos típicos, todos unidos en la idea de colaborar con las escuelas, como así también rescatar nuestra Cultura Nacional.-
			En ediciones anteriores ya contaron con Declaraciones de la Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia, como así de adhesiones de numerosas Instituciones del Departamento Diamante.-
			Aquí se presenta la oportunidad para que esta Honorable Cámara tenga nuevamente su manifestación sobre este Festival, realce y prestigie este evento, teniendo en consideración el rescate de nuestra Cultura, la trayectoria del Festival como así los fines que se desean alcanzar.-
			  Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-
                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           DECLARACION


ARTICULO 1º).- Declarar de Interés Social y Cultural del H. Senado el “ XII Festival de Jineteada y Folklore” organizado por la Agrupacion Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la Comunidad, a realizarse el domingo 8 de julio del cursal, en Las Cuevas, Departamento Diamante.-

ARTICULO 2º).- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la entidad organizadora “Eulogio Acosta” y a la Junta de Gob. De dicha localidad.-

ARTICULO 3°).-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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